RES. 363/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000301, Ent. N° 278/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la ampliación de la Licitación Abreviada Nº24/2015, referentes a “Servicio de Mantenimiento de cctv en Hospital Pasteur y Policlínico”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Hospital Pasteur, de fecha 16 de octubre de 2015, se adjudicó la Licitación Abreviada  N° 24/2015 a MATERCOM por $ 86.376, impuestos incluidos, por un plazo de doce meses prorrogable por un período de igual duración;
2) que por Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 1º de junio de 2017, se amplió la Licitación por cinco meses de mantenimiento desde el 1º de julio de 2017 al 30 de noviembre de 2017;
3) que posteriormente por Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 12 de setiembre de 2017, se amplió el llamado en doce meses más contados del 1º de diciembre de 2017 al 30 de noviembre de 2018, por un monto mensual de $ 3.355, impuestos incluidos, sujeto a modificación por ajustes;
4) que con fecha 8 de noviembre de 2017, el Contador Delegado de este Tribunal en ASSE,  observó el gasto por exceder el 100% establecido por el Artículo 74 del TOCAF, dado que no se tuvo en cuenta que el 1º de junio de 2017 se había ampliado el llamado por cinco meses;
5) que por Resolución de 12 de diciembre de 2017, la Directora del Hospital Pasteur, considerando la observación del Contador Delegado, amplió la Licitación Abreviada en el item 1 a favor de MATERCOM, por un período de siete meses y un monto total de $ 63.763,58, impuestos incluidos y los ajustes que correspondan; 
CONSIDERANDO: que con la nueva resolución adoptada, la ampliación puede considerarse comprendida en el Artículo 74 del TOCAF al no exceder el 100% del contrato original, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por el Contador Delegado el 8 de noviembre de 2017; 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 24/2015 a favor de MATERCOM  en el item 1, por un monto total de hasta $ 63.769,58, impuestos incluidos y sus ajustes según Pliego, previo control de la imputación del gasto en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cometer asimismo, al Contador  Delegado  la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
4) Comunicar al Contador Delegado;
5) Devolver las actuaciones.
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